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No se tiene en cuenta el trámite de notificación realizado por la 

parte actora, respecto del demandado (Archivo 011 del cuaderno 

principal del expediente digital), como quiera que:  

 

1. No se acreditó haber cumplido con los requisitos establecidos 

en los artículos 291 a 293 del C.G. del P., y/o artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, puesto que, solo se allegó constancia de 

notificación por aviso, de que trata el art ículo 292 ibídem , sin 

que obre en el expediente el envío de la comunicación 

establecida en el numeral 3º del art ículo 291 del Código General 

del Procesos.  

 

2. Ahora bien, revisado el aviso remitido por la parte 

demandante, encuentra esta judicatura que, erróneamente, el 

gestor judicial manifiesta que realiza la notificación de que 

trata el artículo 292 del Código General del Proceso, a la 

dirección física del demandado, pero indica que la misma se 

entenderá surtida bajo los apremios del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, lo que da lugar a un trámite indebido de 

notificación.  

 

En consecuencia, se exhorta a la parte demandante , a través de 

su apoderado judicial, para que realice nuevamente y en debida 

forma, con apego a los requisitos legales, el trámite de 

notificación del demandado. 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Miguel Antonio Triana Salcedo. 

Demandados: Jaime Alirio Rodríguez Rojas.  

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00855 00 

Decisión: No tiene en cuenta notificación.  



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 028.  

 

Bogotá ,  1  de marzo  de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  
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